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cÓDIGO DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL DEL 
PARTIDO DE GENERAL RODRIGUEZ 

PRÓLOGOo 

Los Códigos de Zonificación y Planeamiento de los Partidos de la Provincia de Buenos Aires 
tienen como objeto, de acuerdo al Decreto Ley 8912/77 lograr un crecimiento amónico de 

las distintas áreas y zonas en las cuales se divide un distrito, tal como queda plasmado en 

los articulos 2 y 3, que seguidamente se transcriben: 

Art. 2.- Son objetivos fundamentales del Ordenamiento Territorial: 
a) Asegurar la preservación y el mejoramiento del medio ambiente, mediante una adecuada 

organización de las actividades en el espacio. 
b) La proscripción de aciones degradantes del ambiente y la corrección de los efectos de 

las ya producidas. 

c) La creación de condiciones fisico espaciales que posibiliten satisfacer al menor costo 

económico y social, los requerimientos y necesidades de la comunidad en materia 

vivienda, industria, comercio, recreación, infraestructura, equipamiento, icios 
esenciales y calidad del medio ambiente. 

d) La preservación de las áreas y sitios de interés natural, paisajistico, históricootistico 
a los fines del uso racional y educativo de los mismos 

e) La implantación de los mecanismos legales, administrativos y económicos financiere 
que doten al gobierno municipal de los medios que posibiliten la eliminación de los excesos 

especulativos, a fin de asegurar que el proceso de ordenamiento y renovación urbana se 

lleve a cabo salvaguardando los intereses generales de la comunidad 
f) Posibilitar la participación orgánica de la comunidad en el proceso de ordenamiento 

territorial, como medio de asegurar que tanto a nivel de la formulación propuesta, como de 

su realización, se procure satisfacer sus intereses, aspiraciones y necesidades. 

g) Propiciar y estimular la generación de una clara conciencia comunitaria sobre la 

necesidad vital de la preservación y recuperación de los valores ambientales 
Art. 3.- Establézcase los siguientes principios en materia de Ordenamiento Territorial: 

a) Deberá concebirse como un proceso ininterrumpido en el que un conjunto de pautas y 

disposiciones normativas orienten las decisiones y acciones del sector público y encaucen 

las del sector privado hacia el logro de objetivos predeterminados, reajustables en función 

de los cambios no previstos que experimente la realidad sobre la que se actúa. 

b) Las Comunas deberán realizar en concordancia con los objetivos y estrategias definidas 

por el Gobierno Provincial para el sector y con las orientaciones generales y particulares de 

los planes provinciales y regionales de desarrollo económico y social de ordenamiento 

fisico 
c) En las aglomeraciones, conurbaciones y regiones urbanas será encarado con criterio 

integral, por cuanto rebasa las divisiones jurisdiccionales. Los Municipios integrantes de las 

mismas, adecuarán el esquema territorial y la clasificación de sus áreas a la realidad que 

** 
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CAPITULO SIE TE 
ESPACIO PÚBLICO 

7.1. ALCANCE GENERAL Y PARTICULAR 
ARTICULO Nro.166° Se considera al espacio público como aquella parte perteneciente al 
espacio urbano determinada a partir de los limites del espacio privado y definida como 
bienes püblicos por el Código Civil y Comercial de la Nación, Decreto Ley Provincial de 

Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo 8912/77, así como por el resto de los instrumentos 
legales concurrentes a la misma y vigentes en la materia. Se encuentran comprendidos 
entre otros: las calles, avenidas, ramblas, bulevares, plazas, plazoletas, parques, riberas de 

Arroyos y Ríos, etc. 
A tales efectos este Capítulo contempla la variedad de actuaciones que deben ser 

tenidas en cuenta para: 

a) Potencializar al espacio público como el ámbito de mayor expresión de la 

ciudadania 

b) Incrementar su aprovechamiento intensivo en términos simbólicos, sociales, 
culturales, turisticos, de uso e intercambio, recreativos y de esparcimiento 

c)Orientar las acciones püblicas para su protección, rehabilitación y puesta en valor. 

d) Orientar las acciones pivadas a fin de preservar la identidad y el carácter de las 

distintas Zonas y Áreas con el propósito de incrementar su calidad espacial y ambiental 
e) Preservar los sitios, zonas, edificios y monumentos, incluidos en este Código como 

de interés patrimonial, considerando al espacio público como elemento indisoluble de los 

bienes a proteger 

f) Intervenir sobre el espacio público a través de estudios y proyectos especificos con 

el fin de equilibrar la estructura urbana, neutralizar la fragmentación socio-espacial, corregir 
conflictos ambientales y preparar sectores y zonas para recibir acciones de desarrollo y 

mejoramiento urbano- ambiental. 
A los efectos definidos en se formulan normas atinentes a los elementos 

componentes del espacio público, según sea area urbana o complementaria y rural del 

partido 

7.2. ESPACIO PÚBLICO EN ÁREAS URBANAS 

ARTICULO Nro. 167: Todo espacio conformado por el limite de las parcelas de dominio 

privado y declarado abierto al uso de la comunidad ya sea para su esparcimiento, 
intercambio social, y/o para el desarrollo del tránsito vehicular y peatonal. Constituyen 
elementos de regulación: el arbolado y forestación, aceras y calzadas, publicidad, toldos, y 

marquesinas 
ARTICULO Nro.168°: a-FORESTACIÓN: Declarase de interés público la preservación, 

arbustivas ubicadas en propiedad 
ampliación y mejoramiento de las especies arbóreas 

pública, incluidas plazas, parques, aceras de calles y avenidas. El arbolado, forestación y 
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conservación de especies arbóreas de los espacios urbanos constituyen un elemento 

primordial del equlibrio ecológico del territorio y sus áreas urbanas. Prohibiendo la 

extracción. poda, tala no autorizada expresamente. 

B-ACERAS: Todo frentista está obligado a la materialización 
mantenimiento y reconstrucción de aceras, las cuales mantendrán las dimensiones 

permitidas, siendo la autoridad de aplicación quien determinará los materiales, disposición, 
dimensiones y colores .Cualquier ocupación de la acera, deberá ser autorizada por la 

autoridad de aplicación quien determinará la superficie permitida de ocupar y forma de 

disposición de dichos elementos a fin de no obstruir el tránsito peatonal. 
En la ejecución de obras públicas y privadas se evitará la generación de barreras 

arquitectónicas. garantizando la accesibilidad, circulación y adecuada funcionalidad para 
permitir el libre desplazamiento de personas con capacidades reducidas. 

c-PUBLICIDAD: Se prohibe la publicidad en las calles colectoras, 
vias principales de acceso y salida a las localidades del Partido asi como señalización no 

autorizada expresamente por la Autoridad de Aplicación, quien estará facultada para su 

retiro en caso de incumplimiento de esta cláusula, y de la eventual aplicación de lo dispuesto 

en la ordenanza municipal que reglamenta su ejercicio por cada uno de los anuncios o 

señales existentes. 

d-TOLDOS Sólo podrán colocarse toldos rebatibles y con_gitse 
fjados a los muros o a las carpinterías, con estructuras de caños tubulares sin laales 
con lonas vinilicas lisas que armonicen cromáticamente con la fachada del edificioigan 
el ritmo y la modulación de los vanos que cubren. En las plantas altas se podrán ar 
toldos rebatibles sin laterales, con lonas vinilicas lisas que armonicen cromáticamente co 
la fachada y que sigan el ritmo y la modulación de los vanos que cubren. 

e-MARQUESINAS Se prohibe la instalación de marquesinas que 
superen Ios 2,00 mts de profundidad del plano de la fachada, salvo que la misma forme 

parte del proyecto original de los edificios que las posean. 

7.3. MOBILIARIO URBANO 

ARTICULO Nro.169°: El diseño y emplazamiento de los componentes del mobiliario 
(puestos de venta, refugios, bancos, maceteros, bebederos, kioscos, carteles de publicidad, 

papeleros, elementos de señalización, etc.) deberá ser visado por la Autoridad de 
Aplicación. No se permitirá la instalación de kioscos o puestos de venta en la via pública 
apoyados en la linea Municipal o de edificación. Los elementos que instalen las empresas 

de servicios públicos en las veredas deberán contar con la aprobación de la Autoridad de 
Aplicación en lo relativo a sus características y emplazamiento 

7.4. ESPACIO PÚBLIcO EN ÁREAS COMPLEMENTARIAS Y RURALES 

ARTICULO Nro.170°: El tratamiento particular de calles colectoras, accesos y caminos 
rurales definirá la señalización, iluminación, etc., adecuados a la función especifica del área 
complementaria y rural, según lo determine la autoridad de aplicación. 
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ARTICULO Nro.171°: PUBLICIDAD: Prohibase la publicidad en las calles colectoras, vias 
principales de acceso y salida de nuestra localidad y toda aquella señalización no 

autorizada expresamente por la autoridad de aplicación, quien se encuentra facultada para 
su inmediato retiro y eventual aplicación de multa al infractor. 

CAPITULO OCHO 
zONIFICACIÓN, CARÁCTER Y NORMAS ESPECÍFICAS DE ÁREAS Y ZONASs. 

HOJAS DE ZONA 
ARTICULO Nro. 172: En las Hojas de Zona (Anexo 7) se establece el carácter, los 
objetivos a lograr, los usos del suelo dominante y complementario y en las planillas de uso 
los admitidos para cada zona o calle. 

Se regulan los indicadores urbanisticos de intensidad de ocupación (F.O.S, F.O.T y 

Densidad poblacional), dimensiones minimas de parcela, la morfologia urbana mediante 

retiros, alturas de la edificación, tipologias urbanas y regulaciones para el espacio püblico, 

coeficiente de absorción del suelo, normas sobre paisaje, servicios urbanos minimos y 

disposiciones particulares. 
Las hojas de zonas se adjuntan en los ANEXOS y corresponden a cada una de las 

Zonas, Distritos o Usos especificos delimitados en las áreas urbanas y complementarias. 

Las planilas de uso incluyen los no genéricos admitidos en el área rural extensiva e 

intensiva del Partido.-

CAPITULO NUEVE 

CLASIFICACIÓN DE UsOS 
ARTICULO Nro.173°: Se acompaña como ANEXO 6b, la clasificación de usos y su 

especificidad. 

CAPITULO DIEZ 

DELIMITACIÓN CATASTRAL DE AREAS Y ZONAS 
ARTICULO Nro.174: Se acompaña como ANEXO 2, ANEXO 3, ANEXO 4, ANEXO 5, la 

clasificacióny delimitación de zonas y su especificidad. Ante diferencias entre las 

delimitaciones de los distintos componentes tiene prevalencia el plano de zonificación. 

CAPÍTULO ONCE 
IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN (IMPLEMENTACIÓN DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS, RESPONSABLES Y VIGENCIA) 

11.1. CONCEPTO 
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ARTICULO Nro.175: El Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial de General Rodriguez 

se desarrolla sobre ejes estratégicos que proveen de estructura a sus objetivos propuestos. 
En el primer objetivo para mejorar la calidad urbana ambiental de General Rodriguez; 

reflejar los modos de producción y la capacidad del territorio para ofrecer un marco 

adecuado al desarrollo de la vida cotidiana actual del distrito; y garantizar el equilibrio entre 

el crecimiento económico, el cuidado del medio ambiente y el bienestar social; se elaboraron 

programas y proyectos sobre el eje estratégico del desarrollo sostenible. 

Contribuyendo al segundo objetivo, con el propósito de reorganizar la estructura urbana y 

dar conectividad a la trama, con el desarrollo del área céntrica y la consolidación de las 

ampliaciones hacia las periferias del partido; se expresan programas y proyectos sobre dos 

ejes: infraestructura urbana y acceso justo al hábitat. 

Con motivo de cumplir el tercer objetivo de promover la planificación estratégica municipal 
a largo plazo, en coincidencia con la inserción regional del distrito; se identifican 

instrumentos de gestión en dos ejes estratégicos: capacidades estatales de gestión urbana 

y planificación estratégica e integridad, desarrollados en el árbol de programas y proyectos 
que figuraa continuación: 

gLID 

Viw 
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ARBOL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

VISION: General Rodriguez se proyecto como un municipio que gestiona democraticatmente el 

territorio, integrado Interna y reglorialmente, con capacidad de crecimlento productivo e ndustrial 
desde el desarrollo local sosterible;y oportunidades para la juventüd, fortalecienda el arrajgo 

OBJETIVOS 
Mejorar lu calidad urbana arnblental tle Geet af Rodriguez ellejerido los mados de producion y le 

Capacidad del teritorio pora ofrecer un marco adecuado al desarrollo de la vida cotikliana actual del 

diote ito. ga ntz andó l equilbrlo enlre el credirliento etonemilco, el culdado cdel cmhesdio ambiente Y 

el blenestar soclat 
2. Reorganizar la estructura urbana y dar conectiidad a la trama, con el Cdesarrolko del ar sa séntuica y 

la conwolicdación de las arnphociones tracta las periferias dé partido 
3.Promaver le plarificatiton estrkalégIca 

1e1onal del distrito 
ileipal a largo plz0, örr coirmcideticia ton la inserción 

OBJETIVO 1 OBJETIVO 2 
DL MRARATAUCTURA URANA ACCHSo UTO AL HARTAT 

#JDMBANOL LO NOATHN 

oURAMA ogAMA 
PROORAMA OOnAMAA 

o9reMMAOAD 
OONOA 

NOnAN4 

MOUCOdN 
LOCAL 

p NVCIOS NOPACKOU NTROARNAL 
Od0AMTAL PUOUCO 

WALAWID 
AUO SOCN CEGrOR AMI oCACo AAT MA NATI. URAL 

PRO TRGDA UNaWG 
MGMXAEOoIt NIPRAGSTRUCTURA POPUL ENEION DE PESADAS 

AtS 

KNDIDO A VETOE 

AL VUN MRSTIUGruA ANOOOIA GAS ARDETEna MARIOS 

PLANES NST" 

EXTENSIÓN 0 AS 
CLAS AS SEOUwAs uENTO SECo rwMO LOC AOAOECDLR NANRAL 

MRFORAONHS 

PONDO D 
TENSON DE CARGAS GRAL 

RODRIOL 
ATENTDLE 

VERO 
MUNCPA. HRREO PEATONALES LUVALES AUTOOOR 

XTENSION DE 

NEPENCIA RED ELECTRCA 

RASAC BDCORREDORES AMENTO 
6 RD DE ALTA 

DISTANCA ENSK 

OBJETIVO 3 

PLANIFICACIÓN ESTRAT�GICA E INTEGRIDAD 

MUNICIPAL 
CAPACIDADES ESTALES DE GESTIÓN URBANA 

Ncrmativas Ley 8912/77 1ey 14449/12 1ey 
27453/18 tey 10830/07 1Ley 2434/94 

1ristrumentos de gestión 
Redes de gestion intergubernamental 

Fortalecumiento Instittucional 

donitoreo y Evaluacion de Polticas Urbanas 

ranspareneia en la Gestión Loca 

Politicas de Participacion Ciudadaia 
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CAPITULO DoCE 
MODIFICACIÓN DEL C.O.U.T 

ARTICULO Nro 176 Las modificaciones que se realicen al presente cuerpo legal contarán 
con dictamen previo de al menos tres (3) Secretarias, con dictamen legal obligatorio y 
participación efectiva del Consejo de Ordenamiento Territorial y Hábitat (C.O.T. y H.) . 

Asimismo cada cuatro años (4) el presente deberá ser revisado a los fines de su 
actualización, estableciéndose mecanismos de consulta y participación ciudadana durante 
el proceso de modernización. 

12.1. ACTUALIZACIÓN PERIÓDICA 
ARTICULO Nro.177°: Se considerará al planeamiento urbano como un proceso dinámico en el que sus normas deben revisarse periódicamente, con el objeto de absorber las transformaciones de la realidad analizadas y registradas técnicamente, y para corregir rumbos no deseados que pudieran verificarse de la puesta en práctica del Plan de Ordenamiento Urbano. 

El presente Código plantea la racionalidad de su modificación, a partir de una evaluación obligatoria cada cinco (5) años. 

12.2. CONCEPTO DE EQUIDAD DEL CÓDIGO Y SUS MODIFICACIONE ARTICULO Nro.178°: Se asegurará la equidad en el tratamiento de las restriccione dominio que se efectúen para cada zona y cada actividad. 
Cualquier cambio debe ser generalizado para todos los predios que se encuentren en la misma zona y/o iguales condiciones. 
Solo se podrán dictar normas especiales para los casos contemplados en el presente Codigo. y mediante los planes particularizados de detalle que se realicen, según lo establecido para la 4° etapa del proceso de planeamiento comunal por el articulo 75° de la Ley 8912/77. 

CAPITULO TRECE 
SISTEMA CIRCULATORIO 

13.1. CRITERIO 
ARTICULO Nro.179: La jerarquización del sistema circulatorio principal constituye uno de los objetivos del Plan de Ordenamiento Territorial. El mejoramiento de la accesibilidad y la estructuración e integración fisico-espacial de Areas y Zonas, asi como la vinculación fluida y segura entre las respectivas plantas urbanas y la microregión, posibilitará la materialización de una estructura circulatoria y la fluidez de movimientos dentro de la estructura urbana propuesta. Las obras y acciones necesarias estarán contenidas en los respectivos programas y proyectos previstos, siendo su materialización definida en etapas 

a fin de garantizar un uso adecuado de los recursos disponibles 
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13.2. CLASIFICACIÓN 
ARTICULO Nro.180: En toda modificación parcelariao constructiva y, en general, en todo trámite municipal sobre bienes inmuebles afectados por la apertura o ensanche de calles se deberán tomar las previsiones del caso, de manera de lograr su cesión al uso püblico e impedir toda circunstancia que pueda condicionar ese fin. 

Además de las previsiones sobre vias públicas de la trama general que se realicen por aplicación de este Código, en gestiones particulares, la Municipalidad, a efectos de estructurar la red vial básica, exigirá la apertura y/o ensanche de las calles, indicándose en los casos que corresponda, el ancho del tramo afectado, de su traza y restricciones. 

13.3. SISTEMA VIAL PRINCIPAL 
ARTICULO Nro.181: Forman parte del sistema vial principal: Las rutas y vias jerarquizadas de interconexión regional. Los accesos a los núcleos urbanos y calles de circunvalación definidas en el Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial 

Las calles de interconexión barrial que vinculan los diferentes barrios y Zonas 
definidos en el Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial 

Las edificaciones sobre todas las parcelas adyacentes al sistema vial principal definido en el Anexo especifico deberán respetar los retiros de edificación establecidos en 
el presente Código y aquellos que pudieran fijarse por la apertura ylo ensanche de la 
respectiva calle. 

La Secretaría de Obras Püblicas y la autoridad de aplicación las caracteristicas y 
conformación de cada una de las vias comprendidas dentro del Sistema vial principal 
atendiendo a su función especifica, niveles de seguridad, y diseño especifico en base a los 

requerimientos especificos, asimismo se establecerán las nuevas lineas Municipales en 
función de los ejes de las calles existentes o previstas, con las rectificaciones o empalmes 

que técnicamente correspondan, hasta completar el ancho fjado en cada caso. Las 
restricciones que se impongan serán independientes de las que correspondan. y sean 

exigidas, por los organismos técnicos provinciales. 

13.4. SISTEMA VIAL DIFERENCIADO 

ARTICULO Nro.182°: Forman parte del sistema vial diferenciado: La red semi peatonal 
Los circuitos ribereños y enlaces correspondientes a la interconexión de Parques y Espacios 

recreativos definidos en el Plan de Ordenamiento Urbano y Teritorial 

La autoridad de aplicación será la responsable del diseño y conformación de los 

espacios circulatorios. En el caso de reconformación o creación de nuevos parques el 

sistema circulatorio será objeto de estudio particularizado. En los casos de lotes ubicados 

sobre sectores de entubamiento de arroyos, los permisos de construcción deberán tramitar 

la certificación de la correspondiente Linea Municipal, a fin de facilitar la materialización del 

ancho previsto de la respectiva calle. 
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En el caso citado la drferencia dinens1onal entre la antigua linea municipal y la nueva podra destinarse a espacio verde y/o vereda, hasta la materialización efectiva de la calle. Cuando dicho espacIO sea cedido al uso püblico mediante plano de mensura, el propietario 

esta eximido del pago de los derechos de construcción por obras a realizar. 

CAPITULO CATORCE 
RESTRICCIONES AL DOMINIO 

14.1. AMPLIACIÓN DE CALLES ARTICULO Nro.183 Restricciones al dominio para apertura de calles: El área de Catastro registrará la restricción al dominio para ensanche de calle en cada parcela afectada. La 
afectación para futuras calles corresponde a las siguientes situaciones a) Apertura de nuevas calles completando el perímetro de manzanas existentes. b) Ensanche de calles existentes para conformación de anchos totales en casos de 
medias calles preexistentes y de diferencias de ancho, para lograr las dimensiones minimas 
establecidas por este Código. 

c) Incorporación de nuevos trazados en Zonas de Completamiento de Tejido. 
d) Incorporación de nuevas manzanas o bloques en Zonas de Ampliación Urbana 
e) Materialización del uso urbano en fracciones ubicadas en el área urbana, segan lo 

establecido en el presente Código. Las restricciones al dominio significan, además de la afectación para uso fututg de 
calle pública, la prohibición de realizar edificaciones sobre las trazas de afectación definidas 
y la obligatoriedad de ceder gratuitamente a la Municipalidad su superficie, al momento d 
efectuar mensura y/ o mensura y división, o materialización del uso. 

CAPITULO QUINCE 
ÁREA RURAL 

15.1. CLASIFICACIÓN ARTICULO Nro.184: El área rural se clasifica, según los parámetros de aptitud del suelo. 
determinadas por catastro en el plano ANEXO 2 -AREAS y el plano ANEXO 3 ZONASs 
que se acompañan y forma pate del presente COUT y se encuentran individualizadas en 

el capitulo tercero 

15.2.USOS ARTÍCULO Nro.185°: Usos Dominantes: Se promueven para el área rural del Partido todas 

las actividades ambientalmente sustentables y socialmente aceptables compatibles con las 

actividades que se establecen como dominantes, que son: las agropecuarias y la actividad 
forestal La avicultura, apicultura, cunicultura. criaderos de cerdos y otros tipos de 

producción de granja se propician en parcelas existentes de reducidas dimensiones, igual 

que la piscicultura con fines comerciales en emprendimientos productivos dedicados a esa OU G f ase 3 01 Urdenontas dos Pag 68 
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finalidad, vinculados o no a cursos de agua naturales del Partido. Se incluyen criaderos de 

especies animales no tradicionales, previo pedido de localización de la actividad. 
El Plan propicia las actividades forestales como recurso productivo que mejora las 

condiciones medio ambientales y la Municipalidad adhiere a tal fin a las Leyes de la Nación 

y la Provincial de promoción de la forestación. 

Usos complementarios Se admiten actividades de procesamiento de insumos 
agropecuarios, metalúrgicos, textiles y de indumentaria y otros de producción y 
mantenimiento de herramientas para el agro y la industria, prestaciones de servicios al 

transporte, de almacenaje y apoyo logistico al comercio regional y nacional, las actividades 
relacionadas con el turismo, los deportes y esparcimiento y comerciales en general. 

15.3. PARCELAMIENTO 

ARTICULO Nro.186: Las dimensiones parcelarias minimas: serán parcelas que no podrán 
ser inferiores a una unidad económica de explotación extensiva o intensiva, y sus 

dimensiones mínimas serán determinadas en la forma establecida por el Código Rural, 
como también las de aquellas parcelas destinadas a usos complementarios de la actividad 

rural No se admiten nuevos parcelamientos, excepto para afectación a un uso admitido con 

proyecto integral aprobado. 
Se promueve la reconformación de la trama circulatoria rural y de las parcelas y 

fracciones rurales por medio de propuestas de anexión y/o englobamiento parcelario que 

mejoren el tamaño y forma de las unidades y las acerquen a las dimensiones de las 

unidades económicas de explotación establecidas en el marco del Código rural de la 

Provincia. 
Las nuevas divisiones que impliquen apertura de calles deberán ajustarse a lo 

establecido en cuanto al trazado de calles, dimensiones parcelarias minimas y las 

indicaciones que surjan del estudio particularizado del sector que realicen al efecto y en 

conjunto las áreas correspondientes a la autoridad de aplicación, con el objeto de ir 

mejorando paulatinamente la conformación del trazado y del soporte parcelario del área 

rural. 
No se admitirá la creación de parcelas rurales sin salida a la via pública y de 

dimensiones menores a las establecidas en el área rural, excepto cuando: 

a) Se trate de división para anexión a predios linderos, que impliquen una solución 

final superadora de la preexistente. 

b) Creación de parcela para localización de usos especificos complementarios no 

agropecuarios, que requieran indefectiblemente un emplazamiento puntual singular tales 

como antenas, plantas de tratamiento u energia, establecimientos educativos rurales u otros 

establecimientos productivos o de equipamientos de carácter regional. 

Estos emprendimientos deberán obtener primero certificado de factibilidad de 

localización otorgado por la autoridad de aplicación,previo estudio particular del caso, 

registro de toda la información correspondiente a la actividad, evaluación y fundamento de 

la factibilidad. 
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15.4..SISTEMA CIRCULATORIO 

ARTICULO Nro.187 Se establece como prioridad la adecuación del sistema vial del 

Partido, con el objeto de lograr integración territorial y facilitar la localización y desarrollo de 

las actividades que se proponen. La autoridad de aplicación podrá realizar el proyecto 

integral de reconformación de la trama vial del partido, y cuando sea aprobado efectuar las 

inscripciones de las restricciones al dominio correspondientes. 

El esquema circulatorio se irá conformando a partir de las cesiones por subdivisión o 

reconformación parcelaria correspondientes a distintos planos de división y proyectos de 

emprendimientos privados que se autoricen y a través de las obras públicas que planifiquen 

y ejecuten los distintos niveles de la administración pública municipal, provincial o nacional. 

La autoridad de aplicación elaborará el listado de prioridades de ejecución de obras 

viales del Partido, correspondientes a nuevas obras, mantenimiento de las existentes y los 

proyectos respectivos de nivel Municipal. 
Se efectuará el seguimiento de las obras que se ejecuten, asi como el control del 

estado de las vias de circulación para asegurar la accesibilidad rural en todas las épocas 

del año en tiempos normales. Se declara prioritario el mantenimiento de los caminos 

municipales a los efectos de favorecer la producción y el acceso de la población rural a Jos 
servicios sociales. Por ello se ratifican las normas de transitabilidad de caminos y çalfes 

rurales vigentes y serán sancionados los que no respeten esas normativas. Se 

encomiendan al Departamento Ejecutivo las gestiones tendientes a completala i 

pavimentación de las Rutas provinciales del Partido y realización de obras complementaias 

que se requieran. 

15.5. ASPECTOS PAISAJISTICOS 

ARTICULO Nro.188°: Se declara zona de presenvación de la imagen paisajistica a la franja 

frentista a las rutas en un ancho de 300 metros a ambos lados, custodiando los proyectos 

que se visualicen desde ellas, asi como el tratamiento parquizado y arbolado de los retiros 

obligatorios de la edificación, arbolado de colectoras y forestación de limites de potreros 

rurales. La franja frentista a las rutas admitirá usos diversos establecidos en la planilla de 

usos. Se exigirán cercos transparentes preferentemente de alambrado rural y resolución 

arquitectónica de todas las fachadas de la edificación principal, de las complementarias y 

de los accesos. 

Se exige completamiento de la colectora donde corresponda y resolución de 

aspectos funcionales propios de cada actividad dentro de los limites de la parcela. Se 

promociona en toda el área rural la localización de actividades y realización de proyectos 

que preserven y mejoren las condiciones del medio, tales como parques verdes lineales 

sobre la vera de rios y lagunas, parques temáticos, turismo de estancias, granjas ecológicas 

y afines, campus educativos, centros de salud, complejos de piscinas, etc. 

Otros usos admitidos en el área que puedan ofrecer por su naturaleza cierto grado 

de riesgo, tales como parques logisticos, tecnológicos, centros de equipamiento comercial 

y de entretenimientos ligados a la población regional quedarán sujetos a evaluación de 
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Impacto Ambiental (EIA). Todos estos establecimientos deberán tener imagen compatible 
con el entorno rural e incluir en los estudios de impacto evaluación positiva de aspectos 

ambientales no tradicionales que hacen al paisaje visuales desde las rutas y morfologia de 

las edificaciones. La imagen de los conjuntos que se agreguen al paisaje rural debe ser 

compatible con el carácter del Partido y utilizar un lenguaje asimilable con los objetivos y 

condicionantes de desarrollo local establecidos en el Plan, para reforzar la identidad que se 

pretende de Territorio proyectado al futuro, pero respetuoso de sus tradiciones. 

Las industrias que se localicen en las localidades o próximasa ellas deberán ser de 

10 o 2° categoria (con aptitud ambiental positiva previa a su localización). Todas las 

localizaciones industriales deberán rodearse de franja perimetral arbolada por lo que se fija 

retiro obligatorio de la edificación. Se tenderá a recuperar las tierras degradadas y a 

controlar el cumplimiento de las medidas de remediación establecidas por el presente 

El Departamento Ejecutivo podrá denegar la 

localización de industrias tercera categoria, cuando constate que pueden producir lesiones 
código para nuevas explotaciones. 

a la población y sus bienes materiales, perjudicar la producción ganadera agrícola o que 

Todo uso molesto para la zona de 
pongan en riesgo los recursos ambientales. 

emplazamiento podrá ser denegado por el Departamento Ejecutivo mediante resolución 

fundamentada. 

Contaminación visual y carteleria: 
ARTICULO Nro. 189°: La publicidad en el área rural será controlada a los efectos de 

preservar el paisaje e imagen del Partido, asi como la seguridad del tránsito. 

15.6. EDIFICACIONES 

ARTICULO Nro.190°: Permiso de Construccióny declaración edificaciones existentes: Las 

edificaciones a realizar en el área rural deberán solicitar permiso de construcción y 

presentar los planos correspondientes. Por Ordenanza Fiscal se definirán los montos de los 

permisos de edificación de las viviendas y galpones rurales. Se otorga el plazo de 1 año 

para que los propietarios de parcelas rurales declaren las construcciones existentes 

mediante declaración jurada donde se indique la cantidad de metros cuadrados construidos 

discriminados por tipo de edificación y uso. La autoridad de aplicación entregará un 

formulario tipo para facilitar la presentación de la Declaración de Edificación. 

Los sistemas a utilizar, deberán cumplir con los procedimientos que rigen el arte de 

la construcción. Podrán utilizarse sistemas de construcción tradicional, racionalizado 
industrializado o mixto. En todos los casos los elementos componentes del sistema 

constructivo industrializado, deberán contar con certificado de Aptitud Técnica, ajustándose 

a las Normas IRAM, 1SO 9000 o ISO 14000. 

ARTICULO Nro.191: Restricciones y retiros Se deberán efectuar retiros obligatorios de la 
edificación sobre rutas y caminos principales de la red Municipal. Se establecen retiros de 

frente, fondoy laterales minimos y tratamiento de los espacios libres de parcela con criterio 
paisajistico. El retiro minimo de ejes divisorios de parcelas rurales será de 25 metros. El 
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retiro minimo de parcelas rurales de parcelas menores dos (2) ha será de 10 metros. El toda 
parcela existente o a crear, con lado menor o igual a 150 m el retiro en el sentido de ese lado será de 10 metros. Las edificaciones que se realicen sobre las rutas deberán 
contemplar las restricciones por conos de visibilidad establecidas por vialidad nacional ylo provincial según corresponda, y hacer las previsiones para ejecución de las calles 
colectoras, respetando las disposiciones sobre distancias entre accesos directos a la ruta. La autoridad de aplicación serán quienes definirán los sitios de entrada y salida de vehiculos sobre rutas a los fines de ordenar y unificar los puntos de ingreso y egresos, en función al 
proyecto de conformación parcelaria. Exigirán en los casos que sea necesario la apertura de la calle colectora y la ejecución de las obras para su puesta en uso (Desagües y tratamiento de calzadas y accesos a las propiedades, en concordancia con las exigencias de la legislación y organismos técnicos competentes nacionales y provinciales. 

INON 
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CAPIT ULO DIECISEIS 
DISPOSICIONES FINALES, COMPLEMENTARIAS y ANEXOS ARTICULO Nro. 192 El Código de Ordenamiento Ubano y Territorial, con las reforms 

que se aprueban en la presente ordenanza, comenzará a regir a los diez (10) dias 

contados desde la convalidación provincial 

ARTICULO Nro. 193° El Departamento Ejecutivo, deberá adoptar las medidas necesarias 
para su más amplia divulgación, publicación y puesta en conocimiento de todos actores 

involucrados y que tengan interés en la aplicación del presente Código.-

ARTICULO Nro.194.Todos los emprendimientos afectados y trámites en proceso 
tendrán un plazo de ciento ochenta (180) dias. contados a partir de la entrada en vigencia 

del presente Código de Ordenamiento Urbano y Teritorial reformado. para adecuarse 
a la normativa procedimental que surge del presente, sin perjuicio de los derechos 

adquiridos. 

ARTICULO Nro. 195: ANEXOS: Forman parte integrante del presente COUT los anexos 

que se adjuntan a continuación y deberán ser interpretados en forma integral y 

complementaria del texto del Código.-

ANEXO 1-CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN 
ANEXO 2- PLANO DE DELIMITACION DE AREAS 

ANEXO 3-PLANO DE DELIMITACIÓN DE ZONAS 
ANEXO 4- PLANO DE DELIMITACIÓN DE USOS ESPECÍFICOS 
ANEXO 5- PLANILLA DE ZONIFICACIÓN POR NOMENCLATURA CATASTRAL 
ANEXO 6- CUADRO DE USOos 

ANEXO 7 - HOJAS DE ZONA 
ANEXO 8- PLANO DE ZONAS DE APLICACIÓN CONTRIBUCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN EN LAS VALORIZACIONEs INMOBILIARIAS. 
ANEXO 9- PROGRAMAS Y PROYECTOS 
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REGISTRO MUNICIPAL 3.4. PROYECTO DE ORDENANZA cOMPLEMENTARIA 
UNICO Y PERMANENTE DE DEMANDA HABITACIONAL, 

VISTO La Ley 14.449/12 de promoción al hábitat determina herramientas e instrumentos a 

los fines de lograr una ciudad más justa; 
CONSIDERANDO: QUE conjuntamente con la Ley de Acceso Justo al Hábitat, y el resto 

de politicas nacionales y provinciales para promover y desarrollar la Economia social y 

solidaria presenta un tratamiento integral a los temas vinculados con la problemática de 

tierra y vivienda, incorporando principios rectores, e instrumentos de actuación que permitan 

la intervención efectiva y eficiente por parte del Estado para resolver paulatina y 

progresivamente el déficit urbano habitacional de la provincia de Buenos Aires. 

QUE parte de nuestra historia reciente ha estado signada por una caracteristica que se 

reproduce sin encontrar las respuestas adecuadas que permitan revertir una tendencia que 

se profundiza: ciudades que crecen aumentando la brecha urbana, en la que el paradigma 

ciudad formal versus ciudad informal se ha convertido en regla. 

QUE encontrar las causas que producen la ciudad informal tal vez sea la tarea más sencilla, 

ya que la misma responde a las mismas lógicas en las que operan las teoriase omicas 

de la globalización, a lo que se suman prácticas y politicas urbanas y de gest de suelo 

insuficiente y/o inadecuado. 

QUE pensar el territorio como un todo, que más all de ser el espacio articulador de las 

relaciones sociales es el objeto de estudio, de acción, de planificación y de reconocimiento 

de la soberania nacional sin la cual no se alcanza el estatus juridico de Estado Nación. 

QUE la Nueva Agenda Urbana promueve la vivienda adecuada, que entre otros elementos 

implica vivienda bien localizada, para lo cual la politica de suelo es fundamental; 

fomentar el desarrollo de instrumentos de planificación y gestión de la tierra 
estrategias de utilización de baldios urbanos; planificación dee nuevas ampliaciones urbanas 
QUE 
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marcos normativos adecuados, ayudan a equiparar la necbsidad'de una ciudad y hábitat 

Justo 

QUE desde el Municipio se deben acompañar las politicas nacionales y provinciales para 

promovery desarrollar el hábitat y el derecho a la ciudad, 

QUE asimismo debe facultarse al ejecutivo municipal para que dicte todas las normas 

reglamentarias que resulten menester para promoción de tales fines 

POR ELLO: Por ello 
el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE del Partido de General Rodriguez, en uso de 

Sus atribuciones legales, sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTÍCULo 1 Créase el Registro Municipal Ünico y Permanente de Demanda 
Habitacional, el cual deberá incorporar las necesidades habitacionales de los grupos 

familiares que habitan el partido y que se encuentren en situación de déficit habitacional 
El Departamento Ejecutivo deberá reglamentar el funcionamiento del registro, las 

caracteristicas de cada grupo familiar que deberán asentarse en el mismo, el sistema de 

verificación de datos y el dispositivo para el mantenimiento de los datos actualizados del 

registro, asi como una estimación cuantitativa del total de soluciones habitacionales que 

demandn los grupos familiares de General Rodriguez 

ARTIGBO 2: Delégase en el Departamento Ejecutivo la facultad de reglamentación del 

articulo de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 3°: De forma. 
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CERTIFICADO DE zONIFICAcION MUNICIPIO DE 

GENERAL RODRIGUEZ 
1 DATOSS 

Apelido y Nombre del Peticionante 

Omeio. 

Finaidad por le que se soicita el certificado: (marcar lo que corresponde 

Transferencia de dominio Construccion Ampliación Habilitación Subdivisión 

Fime del pebicionante: 

2-UBICACION DEL BIEN DE ACUERDO A CATASTRO 

CROQUIS DE UBICACION NOMENCLATURA CATASTRAL 
Norte CIRC. SECC. FRAC. CH. QTA. MZ. PC. SubPC. 

|PARTIDA: 
|Dimensiones de la parcela 

Frente (m) 

Fondo (m): 

Superficie (m): 

Sobre a sieta de la marzane con identiicación de calles, se 
indicara la ubicación de la paroela en la marzana, más sus 
distancies a esquinas Fima y sello de Caso Municipal 

3-INDICADORES URBANISTICOSs 

LOCALIDAD: Uso predominante: 

ZONA Uso complementario: 

Densidad Neta CAS RETIROS Dimensiones 
USO FOS MAX. FOT MAx.| 

Actual Potencial Frente Lateral Fondo Altura Frente Sup. 

4-SERVICIOS ESENCIALES (indicar Sl o NO según coTresponda) 

Agua corente Cloacas Pavimento Energia eéctrica Alumbrado público Gas natural 

Existentes en la parcela 

Previstos para la zona 

4-CLASIFICACION 

El uso se clasifica como PERMITIDO PROHIBIDO coNDICIONADO según la clasificación de USOS del Côdigo de Ordenamiento Urbano y Teritorial 

Tachar lo que no corresponda 

OESERVACIONES: 

180 dlas corridos Feche de vigencia del Cerntticado Urbanistco: 

Feche de otorgamiento Fima y selo 

Secretarle de Obras, Servicios Püblcos y 
Vivlenda 
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CODIGO DE ORDENAMIENTO URBANO TERRITORIAL 
ANEXO 3- PLANO DE DELIMITACION DE ZONAS 

N 

PE 

REFERENCIAS 
Zonas de Promoción de Hábitat 
CHACRA 
Quinta 

Manzanas 
Parcelas Rurales R-ZCC 

Fraccion 
OLimite de Partido 
Cauces de Apuas 
-Cursos de agua 

FFCC 

COUT-ALINEAMIENTOS 
-U| Alineamiento Comercial 1 
-U|Alineamiento Comercial 2 

CAlineamiento Comercial 3 
-U| Alineamiento Industrial 1 
-C Alineamiento Industrial 2 

-C | Alineamiento de Turismo Natural 

TI 

Limite de Ârea Urbana 
URBANA 
cOUT-ZONAS 

UI Centro Urbano 
U Subcentro Urbano 
U|Residencial 1 

UResidencial 2 
U|Residencial 3 
U Distrito Especial Urbanistico 1 
U Distrito Especial Urbanistico 2 
U| Distrito Especial Urbanistico 3 

U| Industrial Condicionada 
CIResidencial 4 
CResidencial 5 
CIReserva para Ensanche Urbano 
C Industrial Mixta 
C Industrial Exclusiva 

CIReserva y Turismo Natural 3 
CI Compromiso Ambiental 
CI Producción Intensiva 
RIProducción Extensiva 

R| Zona de Clubes de Campo 
R| Reserva y Turismo Natural 1 
R| Reserva y Turismo Natural2 
Uso Especifico 1: Complejo Hospitalario V.L. y P. -Poliderportivo Uso Especifico 2: Complejo Hospitalario H. Sommer 
Uso Especifico 3: Cementerio Municipal 
Uso Especifico 4: Gendarmeria Nacional 
Uso Especifico 6: Estación Transformadora 
Uso Especifico 5: Estación Transformadoraa 
Uso Especifico 7: Complejo Hidraulico La Choza 
Uso Especifico 8: Complejo Hidraulico El Durazno 
Uso Especifico 9: Planta Gas Liquado 

-RS 

E 

P 

RTNS 

R-RTN 
R-ZCC 

PE 

KE 

Me gusta 2.5 

General Rodríguez 
Gobierno del Pueblo 
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ANEXO 4- PLANO DE DELIMITACIÓN UsoS ESPECIFICOS 

REFERENCIAS 
CHACRA 

Quinta 

Manzanass 
Parcelas Rurales 

Fraccion 
OLimite de Partido 

Cauces de Aguas 
FFCC 

-Cursos de agua 
E 

cOUT-ZONAS 
Uso Especifico 1: Complejo Hospitalario V.L. y P. Poliderportivo 
Uso Especifico 2: Complejo Hospitalario H. Sommer 
Uso Especifico 3: Cementerio Municipal 
Uso Especifico 4: Gendarmeria Nacional 
Uso Especifico 6: Estaoón Transformadora 
Uso Especifico 5: Estaión Transformadora 
Uso Especifico 7: Complejo Hidraulico La Choza 
Uso Especifico 8: Conolejo Hidraulico El Durazno 
Uso Especifico 9 Paria Gas Liquado Me gusta 0 2.5 5 km 

General Rodriguez 
Gobierno del Pueblo 
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